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Venezuela extiende exoneración del IVA a la importación 
de ciertas mercancías  
 
Por Tinoco Travieso Planchart & Nuñez 
 
En la Gaceta Oficial No. 42.953 del 30 de agosto de 2024, se publicó el Decreto No. 4.985. Este 
decreto establece una prórroga hasta el 31 de diciembre de 2024, en el régimen de exoneraciones  
de impuestos de importación e impuesto al valor agregado (IVA) a las importaciones de las mercancías 
de determinados bienes y sectores señalados en el decreto. 
 
Exoneraciones 
 

• Exoneración del 90 por ciento del impuesto de importación y el 90 por ciento del IVA a las 
importaciones definitivas de bienes muebles corporales – nuevos o usados, en cuanto sea 
aplicable – realizadas por los órganos y entes de la Administración Pública Nacional, así  
como las realizadas con recursos propios, por las personas naturales o jurídicas. 
 

• Exoneración del impuesto de importación y el IVA a las importaciones definitivas de bienes 
muebles corporales, realizadas por los órganos y entes de la Administración Pública Nacional, 
así como las realizadas con recursos propios. 
 

• Exoneración del impuesto de importación y el IVA a las importaciones definitivas de bienes 
muebles corporales, realizadas exclusivamente por la Corporación Venezolana de Guayana 
(CVG) o sus empresas adscritas. 
 

• Exoneración del impuesto de importación y el IVA, a las importaciones definitivas de bienes 
muebles corporales, realizadas exclusivamente por el Ministerio del Poder Popular de Atención 
de las Aguas o sus órganos y entes adscritos. 
 

• Exoneración del impuesto de importación y el IVA, a las importaciones definitivas de bienes 
muebles corporales, realizadas exclusivamente por la Corporación Socialista del Cemento 
(CSC) y sus empresas adscritas. 
 

• Exoneración del impuesto de importación y el IVA, en los términos y condiciones previstos  
en este decreto, a las importaciones definitivas de bienes muebles corporales, realizadas 
exclusivamente por la Corporación Venezolana de Comercio Exterior (CORPOVEX). 
 

El decreto entró en vigencia el 1 de septiembre de 2024.   
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